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Talleres para Secundarios

Los Talleres para Secundarios Delfos constituyen un espacio desarrollado
especialmente para la preparación en clases grupales de las materias que los
alumnos cursan regularmente y también de los exámenes que adeudan sea en

carácter de regulares, previos o libres.
Te ofrecemos:
· Dedicación exclusiva de un equipo docente abocado al taller.
· Acompañamiento continuo a cargo de un coordinador del área.
· Carga horaria y materias a definir con la familia.
· Informes docentes a disposición de los padres y el alumno.

· Niveles  incluidos en los talleres
Alumnos de 1º a  5º año de las escuelas de enseñanza Media de la Ciudad de Bs. As.
y de 1º a 3º año de la enseñanza Polimodal de la Provincia de Bs. As.

· Materias
Matemática, Biología, Física, Química, Castellano, Lengua, Literatura, Latín,
Historia, Geografía, Instrucción Cívica, Psicología, Sociología, Filosofía, Lógica,
Inglés, Francés, Contabilidad, Economía, Administración, Tecnología, Computación,
Informática.
Las materias descriptas están sujetas a posibles modificaciones.

· Alcances del servicio
Ü Modalidad: clases grupales de hasta 3 alumnos por taller.
Ü Hora diaria inicial de estudio dirigido: diariamente  de  9  a  10  horas

estudio dirigido para la preparación de las clases del día, charla con la
Coordinadora de los Talleres, análisis de la evolución, ratificación y
rectificación de rumbos, toma de evaluaciones, charlas pedagógicas.

Ü Carpeta de informes: en la Secretaría de Coordinación Académica del
Instituto  se  archivará  la  carpeta  de  informes  de  cada  alumno.  La  misma
incluirá:

· Ficha del alumno con datos personales, familiares y académicos.
· Planilla semanal de actividades y evaluación de las clases:

ü Asistencia diaria
ü Actividades realizadas en el día
ü Cumplimiento de la tarea encargada la clase anterior
ü Detalle de la tarea asignada para la siguiente clase
ü Nota de las evaluaciones y pruebas escritas de diagnóstico



Talleres para Secundarios
· Normas
· Ausencias sin aviso: la asistencia y puntualidad quedarán registradas en

las planillas académicas. La falta sin aviso provocará la pérdida de las
horas de clase correspondientes, las cuales no se recuperarán.

· Ausencias con aviso: las faltas con aviso por parte del responsable del
alumno (con al menos un día de anticipación), llevará a reprogramar las
horas a los efectos de recuperarlas.

Ü Materiales de trabajo: el material de trabajo específico solicitado por
el docente a cargo de la materia en el colegio donde el alumno ha cursado o
cursa debe ser provisto desde el comienzo de la preparación.
No debe faltar ningún material, ya que sin el mismo se pierde la focalización
de la preparación de la materia. Aquello con lo que el alumno no cuente
deberá ser conseguido por intermedio de compañeros del colegio que lo
tengan. Dentro del material a considerar se cuentan:
1. Programa de la materia
2. Carpeta completa
3. Evaluaciones escritas durante el año
4. Guía de trabajos prácticos, libros, fotocopias y demás materiales.
5. Útiles escolares

· Aranceles y formas de pago de los Talleres
Podés elegir entre las siguientes alternativas, todas se efectúan por anticipado:

- Contado efectivo
- cheque propio al día
- tarjeta de crédito hasta 12 pagos
- depósito en cuenta bancaria
- pago electrónico (pago fácil - rapipago) solicitar su emisión en Recepción

                        Tabla para pago en efectivo

materias total
1 720
2 1411
3 2074
4 2765
5 3528
6 4320

· Aranceles de clases individuales
Módulo de una hora Módulo de 5 horas Módulo de 10 horas

Nivel 1 $ 43  $205  $ 390
Nivel 2 $ 49  $230  $ 440
Nivel 3 $ 54 $ 255 $ 480



Talleres para Secundarios
· Servicios opcionales

Taller 1: Estudio dirigido
De lunes a viernes, dos horas de estudio diarias  de 14 a 16 horas en grupos
de hasta 6 alumnos supervisado por un tutor fijo para realizar las tareas y
preparar las lecciones para las próximas clases. Costo: $ 190 por semana

Taller 2:   Cómo mejorar tu aprendizaje en la escuela secundaria
Nueve encuentros individuales de una hora para tratar cómo organizarte en
el estudio, qué te ayuda a entender un texto, cómo podés seleccionar lo más
importante, como mejorarías la memorización de lo estudiado y cómo te
prepararías para una evaluación.  Costo: $ 540

Reglamento de Convivencia

Creemos que la buena convivencia en las aulas de la institución se logra definiendo límites de conducta que
promuevan el cuidado de los alumnos y el respeto hacia el prójimo. Por tal motivo consideramos determinados
comportamientos como no permitidos y obstaculizadores de la buena convivencia. Entonces, a través del
reglamento de convivencia, explicitamos dichos límites de conducta para poder generar en los talleres de estudio
un espacio óptimo de enseñanza y aprendizaje.

Es importante resaltar que el ámbito de aplicación de este reglamento concierne solamente al espacio institucional
y únicamente en el horario de cursada contratado por el alumno.

Se consideran conductas no permitidas por parte de los alumnos las siguientes:
- Retirarse de la clase o de la institución sin autorización.
- Causar agresiones físicas, verbales y escritas (de todo tipo / medio) a cualquiera de los integrantes de la

institución.
- Deteriorar, destruir las instalaciones y/ o el material institucional. Robar.
- Fumar, ingerir bebidas alcohólicas, o consumir cualquier tipo de sustancias tóxicas, exhibirlas y/ o promover

su consumo.
- Amenazar, atentar o extorsionar a cualquier miembro del instituto.
- Promover desórdenes dentro de la institución, y/ o interferir el normal desarrollo de las clases.
- Portar cualquier tipo de elemento amenazante o agresivo.
- Promover y/ o realizar discriminación religiosa, racial, ideológica, sexual o de cualquier otro tipo.
- Descuidar aspectos relacionados con la higiene personal.

Considerando lo anteriormente mencionado ante cualquier tipo de transgresión manifestada el Centro de
Capacitación Delfos se reserva el derecho de permanencia de los alumnos.
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